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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio,
presente proceso.

Rama Iudicial , .,\. >"', j Consejo Su~rior de la Judicatura /7" _f V
'-..:.../ República de Colombia L---

15 de mayo de 2019. Al Despacho el

La Secretaria,

//
LUZ Míi-f LEAL ROA

, I,_

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Se tiene por agregado al expediente los certificados de tradición, copia

de recibos de impuesto predial y declaración ante Notario de no variación en el

patrimonio de la señora ESTELLA DE JESUS VALLEJO REGINO después del

inventario realizado y aportado el 23 de marzo de 2018 (fls. 27 y ss.).

En firme el inventario de bienes de la interdicta ESTELLA DE JESUS

VALL~O RE~INO, se señala 'la hora de las.3 .'DD{l7del día#-del mes

de k4.'JAA V de 2019 para efectos de llevar cabo audiencia en la que se le
(~, ' '

hará entrega de los bienes inventariados al guardador designado señor JULIO

ALBERTO ACOSTA PERALTA. Luego de lo cual se le discernirá el cargo y se dará

posesión,

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac.
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